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En el Distrito Metropolitano de Quito. Capital de la República del Ecuador. 

hoy día VEINTE Y DOS (22) de septiembre del año dos mil nueve,¡an mi 

Doctor OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notario Público Cuadragépimo 

del Cantón. comparece LUIS MIGUEL, TORRES SILVA. de estado pivil 

casado. en su calidad de Gerente General y, por lo tanto, representantg legal 

de la compañía ACEROS BOEHLER DEL ECUADOR S.A., confo se 

desprende del nombramiento que se agrega como habilitante.1 El 

compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Bogotá, y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente 

e capaz. para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe en virtud de 

  
 



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA : 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

haberme exhibido sus documentos de identificación que en fotocopias se 

agregan. bien instruido por mi el Notario en el objeto > resultados de esta 

escritura que a celebrarla procede. libre y voluntariamente de conformidad 

con la minuta que me entrega. cuvo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su  regiswo de escrituras públicas. 

sírvase incorporar una que contenga poder gencral expresado en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen en el 

otorgamiento de este poder, el señor Luis Miguel Torres Silva. en su calidad   de Gerente General de la Compañía ACEROS BOEHLFR DEL ECUADOR 

S.A., según consta del el nombramiento y cl Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas que se adjunta como habilitante. El 

compareciente es casado. de nacionalidad colombiana. domiciliado en la 

ciudad de Bogotá y de tránsito por esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

MANDATO: Con estos antecedentes el compareciente cn la calidad que   
comparece a esta escritura. otorga a favor de la señorita Perla del Rocío 

Rodríguez Bohórquez. poder general. amplio y suficiente. para que en 

nombre y en representación de ACEROS BOEHLER DEL ECUADOR S.A.. 

pueda realizar los actos y celebrar contratos a los cuales cstá facultado el 

Gerente General según el estatuto social. Al otorgarle este poder general se 

le concede se manera especial la representación legal. judicial y extrajudicial   
de la Compañía dentro de los términos que establecen los estatutos sociales 

de la Compañía y la Ley de Compañias. La duración de este mandato es 

indefinida, pero podrá concluir por revocatoria expresa o por alguna de las 

formas establecidas en el Código Civil. Se concede al apoderado las 

facultades establecidas en cl articulo cuarenta y ocho del Código de 

Procedimiento Civil. Agregue usted señor Notario. las demás cláusulas a su 

estilo para la validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. junto con los 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

afirma y ratifica en todas sus partes. y firma conmigo en unidad de 

todo lo cual doy fe. 

A AN N =— TU 

Luis Mikel Torres Silva 
e 

A / 

Pasaporte No. PE - E) qa Cc 2   ) oe o! 

o III f ent 
» “ Le . 

, e 

e 

 



  

  

    
   

      

    
   

  

   

   

: 0059034 

Quito, 25 de junio de] 2009 

Señor 

Luis Miguel Torres Silva 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

Aceros Boehler del Ecuador S.A. Boehler. reunida el 17 de junio de 2009 ha decidido 
unanimidad designarlo para desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía. porfel 

periodo estatutario de un año contado a partir de la fecha de inscripción de este nombramiegto 
en el Registro Mercantil, debiendo ejercer las funciones propias para su cargo previstas en el 

Estatuto Social vigente. Al efecto. usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

Aceros Boehter del Ecuador S.A.. fue constituida mediante escritura pública celebrada ant el 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito. doctor Jaime Andrés Acosta Holguin. el 29 de 
noviembre de 1995, habiéndose inscrito en el Registro Mercantil de este cantón el 18 de 

diciembre de 1995. 

Aceros Boehler dej Ecuador S.A.. aumento su capnal a la suma de Cuatrocientos Cincuenta 

Millones de Sucres ($5/.450.000.000.00). mediante escritura pública celebrada ante cl Notario 

Quinto del Cantón Quito, doctor Edgar Patricio Terán. el 13 de marzo de 1996. habiéndose 

inscrito en el Registro Mercantil de este cantón el 3 de abril de 1996. 

Aceros Boehler del Ecuador S.A., aumento su capital a la suma de Mil Seiscientos Cuarenta y 

Dos Millones Trescientos Sesenta Mil Sucres ($f.1.642.360.00,00). mediante escritura públi 
celebrada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Alfonso Freire Zapata, el| | 

de junio de 1998, habiéndose inscrito en el Registro Mercantil de este cantón el 28 de agostojd 

1998. 

Mediante escritura pública celebrada ante cl Notario Cuadragésimo del cantón Quito, doct 

Oswaldo Mejía Espinosa, el 27 de julio del 2001, la compañia Aceros Boehler del Ecuador S.A. 
realizó la conversión expresa del capital suscrito y reforma de estatutos de la compañí 

habiéndose inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 27 de diciembre del 2001. 

Le ruego suscritfi al pie de la presente su aceptación al cargo. 
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" ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA ACEROS BOEHLER DEL ECUADOR S.A. 

q 

. 

15 de septiembre del 2009 

En la ciudad de Quito. hoy 15 de septiembre del dos mil nueve. en el local social de la 

Compañia situado en la calle de las Avellanas EJ-112 y Panamericana Norte Km. 5 12, de 

esta ciudad de Quito, siendo las 15HO0 horas. se da inicio a la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de Aceros Boehler del Ecuador S.A.. con la comparecencia de 

los accionistas: Silvia Platteis, representada por Fernando Carrera Durán, conforme consta del 

Poder Especial que se adjunta para que sea agregado al expediente de Juntas: el señor Alejandro 

Lozada, a nombre y representación de Boehler Uddeholm Colombia S.A., antes denominada 

Aceros Boheler de Colombia S.A... quien presenta la carta de autorización para que sea agregada 

al expediente de Juntas: y Boehler Uddeholm AG. representada por su Apoderado. doctor 
Fernando Carrera Durán. según poder que se adjunta para el expediente respectivo. Se establece 

que con la concurrencia señalada se encuentra presente y representado el cien por ciento del 

capital social suscrito y pagado de la Compañía. Prestde la Junta el señor Alejandro Lozada, y 
actúa como secretario el Gerente General, Luis Miguel Torres Silva Toma la palabra el 

Presidente quien manifiesta que el único punto del orden del dia es: UNO) Otorgamiento de 

Poder General. UNO: El Presidente de la Compañía manificsta que existe actualmente vigente 

el Poder General, con representación legal. otorgado a favor de la señorita Perla del Rocio 
Rodríguez Bohórquez, Poder que fuera suscrito mediante Escritura Pública celebrada en Quito, 

el 7 de marzo del 2003, ante el Notario Cuadragésimo. doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 

habiendo comparecido a dicho otorgamiento, en su calidad de Presidente de Aceros Boehler del 

Ecuador S.A. el señor Hans Widhalm. En vista que Hans Widhalm dejó de tener la 

representación legal de la Compañia, se propone otorgar un nuevo Poder General, en los 

mismos términos y condiciones del anterior. a favor de Perla del Rocío Rodriguez Bohórquez, 
en este caso, con la comparecencia de Luis Miguel Torres Silva como Gerente General de la 

Compañía. Los accionistas aprueban por unanimidad la moción propuesta, y deciden que se 
expida Poder General a nombre de la señorita Perla del Rocio Rodríguez Bohórquez, con la 

atribución principal de representar judicial y extrajudicialmente a la Compañía. El Poder tendrá 

validez de tiempo indefinido. Se deberá por tanto suscribir por parte del Gerente General la 
escritura pública que contenga el poder general en base a lo ahora aprobado. La Junta decide 
que, hasta el otorgamiento de este nuevo Poder General. la Apoderada continuará ejerciendo las 

facultades determinadas en el Poder otorgado el 7 de marzo del 2003. que se encuentra vigente. 
Termina la Junta siendo las IGHOO. firmando para constancia la socia, el Presidente y el 
Secretario que certifica. 

      Alejandro Lozada 

PRESIDENTE 
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Se otorgo ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa cuyo archivo se encuentra actualmente a mí 

cargo; en fe de ello confiero esta de TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de 

PODER GENERAL, que otorga LUIS MIGUEL TORRES SI| VA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ACEROS BOEHLER DEL ECUADOR S.A., a favor de PERLA DEL ROCIO RODRIGUEZ BOHORQUEZ.; 

firmada y sellada en Quito, a los veintidós días del de Abril del dos mil diez.- 

  

   
NOTARIA CUADRÁGESIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del 
DÉCIMO SEGUNDO de lo Civil de Pichincha de 09 de marzo de 2.010, bajo el [húmero 

1415 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción [número 

174 (bis) del Registro Industrial de dieciocho de noviembre de mil novecientos npventa y 

cinco, a fs. 315, Tomo 27.- Queda archivada la CUARTA copia certificada de la Escritura 

Pública otorgada el veintidós de septiembre del año dos mil nueve, ante el] Notario 
CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. OSWALDO |MEJÍA 
ESPINOSA, referente al PODER GENERAL que la Compañía "ACEROS BOEHLER 

DEL ECUADOR S.A.", confiere, ATA NOr... ¿de la Señora PERLA DEL [ROCÍO 
RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ.- Se fijó un extració” para conservarlo por seis mesps, según 

lo ordena la Ley, signado coñi “el número: :0799.- Sé da así “eumplimiento a lo dispuesto ef la 

citada SENTENCIA y. eñ el Oficio Nz.709-2010- JDSCP- dé; «glieciséis de abril de 
diez.- Se anotó en el Repertorio bajo. el número q 017 1855.- 
mil diez.- EL REGISTRADOR: E 
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ge A * . , En Quito, a dieciséis de Abril del dos mil diez, a las quince horas, notifiqué con 
la sentencia de nueve de Marzo del dos mil diez Ml todo lo ctuado, al seño 

quien impuesto de su contenido para constancia firha con el señor Secretar 
que Certifica. 
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